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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

BOLETÍN  019 DE  10 DE DICIEMBRE DE  2010 
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala Civil 

1.1.1
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO NO TIENE EN CUENTA LA CALIDAD DE BIEN FISCAL O DE USO PÚBLICO. 
“1. El recurso de apelación que ahora es materia de análisis, reprocha la sentencia en razón a que en sentir de la parte actora el juez pasó por alto que la demandada no ejerció de manera plena el dominio sobre el inmueble materia del proceso, por lo que el argumento de la imprescriptibilidad no tiene cabida.

La perspectiva del anterior planteamiento, advierte desde ya la Sala, no está llamada a prosperar, como quiera que ella envuelve un entendimiento ambiguo del derecho real de dominio, que luego se relaciona equivocadamente con la figura de la imprescriptibilidad de los bienes de propiedad de las entidades de derecho público.          

En efecto, la actora sostiene que su contraparte tiene la nuda propiedad del inmueble litigado, empero, al mismo tiempo alega, de modo contradictorio, que el ICBF no es titular del dominio, posiciones ambas que pretende conciliar aduciendo que ésta prerrogativa, es decir la propiedad, no es ejercida de manera plena.   

El artículo 669 del C.C. señala que, “El dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno. La propiedad separada del goce de la cosa se llama mera o nuda propiedad.”.   

La norma en cita pone de relieve que la titularidad del dominio excluye la afectación de prerrogativas ajenas, o lo que es lo mismo, que ejercer las potestades o facultades en ella implícitas no traduce vulneración de los derechos de otros, como tampoco transgresión de la ley. Precisamente por esta razón es que los derechos reales, de los que hace parte el que se viene comentando, se definen como aquellos que “tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona” (art. 665 ejusdem). 

Del aludido imperativo también se infiere que la circunstancia de no hacer uso de la cosa, no disponer de ella, o no efectivizar su goce, en manera alguna desata la consecuencia, por sí misma, de que el titular pierda el dominio, pues se reconoce expresamente la posibilidad de que un sujeto sea dueño, pero no goce de las facultades características del derecho de propiedad.

Que la propiedad pueda extinguirse en desmedro de su titular, es una circunstancia que no admite duda, pero es necesario precisar que más allá de que ello pueda acontecer por la desidia del dueño, es la actividad de quien pretenda obtener el dominio por la vía de la posesión indiscutible e ininterrumpida durante cierto lapso, la que, al margen de otras hipótesis, puede ocasionar el decaimiento de esa garantía, a lo que se llega reclamando de la justicia un pronunciamiento en dicho sentido. 

Ahora bien, derivar de la aludida inutilización del bien, la conclusión de que por ello no es imprescriptible, es confundir dos temáticas bien distintas. La imposibilidad de declarar la pertenencia, por ser el inmueble de propiedad de una entidad de derecho público, es una cuestión que se refiere al tratamiento diferenciado que el legislador le otorgó al patrimonio del Estado frente al de los particulares –en consideración a la función que cumple aquél en beneficio de los asociados–, lo cual nada tiene que ver con que el propietario no ejerza las potestades provenientes 
de su derecho de dominio, y menos con que de allí pueda derivarse que el bien es susceptible de prescripción adquisitiva en favor de quien sí ha adelantado actos que invoca como posesorios.

En el sub lite, la demandante formuló la acción con miras a que se le declarara propietaria del bien que dice fue inutilizado por su contraparte, pero dejó de lado que por mandato expreso de la ley procesal civil (num. 4º, art. 407), no es posible obtener ese resultado dada la especial situación del predio materia de la misma, además que en normatividad alguna se previene que la falta de goce, de uso, o de disposición por parte de la entidad titular del dominio, tiene como efecto la posibilidad de tornar en prescriptible aquello que no lo es.
   

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que: “…ante la acción petitoria de dominio, el Juez está en el deber de examinar, en primer lugar, si el bien sobre el que ella recae es susceptible de adquirirse por el modo de la prescripción, a cuyo tenor debe reparar, en particular, que no se trata de un bien de propiedad de una entidad de derecho público, porque como lo señaló la Sala ‘…hoy en día, los bienes que pertenecen al patrimonio de las entidades de derecho público no pueden ganarse por el modo de la prescripción adquisitiva de dominio, no porque estén fuera del comercio o sean inalienables, como si ocurre con los de uso público, sino porque la norma citada (art. 407 del C. de P.C., se agrega) niega esa tutela jurídica, por ser ‘propiedad de las entidades de derecho público’, como en efecto el mismo artículo lo distingue (ordinal 4°), sin duda alguna guiado por razones de alto contenido moral, colocando así un dique de protección al patrimonio del Estado, que por negligencia de los funcionarios encargados de la salvaguardia, estaba siendo esquilmado, a través de fraudulentos procesos de pertenencia.’(Sent. de 12 de febrero de 2001, exp.: 5597)”.
  

En suma, siendo como lo es una realidad del proceso, que la demandada es la propietaria inscrita del bien disputado (fs. 42, 45, 46 y 48, c. 1), y que por su naturaleza jurídica de entidad de derecho público ese predio no le puede ser arrebatado por la senda de la usucapión, con independencia de si lo utiliza o explota económicamente, la sentencia, en ese aspecto, habrá de confirmarse.”
ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES EL PROPIETARIO DEL BIEN OBJETO DE REIVINDICACIÓN QUIEN TIENE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INCOAR DICHA ACCIÓN SIN QUE SEA  LEGAL EXIGIRLE REQUISITOS ADICIONALES O DISTINTOS COMO HABER POSEIDO EL MISMO CON ANTERIORIDAD.    
“Como se puede observar, la jurisprudencia, ya de antaño, ha sido clara en precisar que no resulta elemento sine qua non para acceder a las peticiones propias de la acción reivindicatoria, que el actor demuestre la posesión sobre el bien reclamado, sino que basta con acreditar su titularidad sobre el derecho de dominio, por sí suficiente para aniquilar la presunción que se dijo ampara al prescribiente. 

Finalmente, se debe insistir en que la principal razón para negar en este caso las pretensiones, radica en el carácter imprescriptible del inmueble, por ser de propiedad de una entidad de derecho público, de manera que la ausencia de actos de verdadero dueño, llevados a cabo por el ICBF, desde ninguna perspectiva contribuye para el buen suceso de la demanda, y como se acaba de exponer, tampoco para hacer nugatoria la solicitud de reivindicación.     

Sobre la reunión de los requisitos que se exigen para la prosperidad de la citada acción dominical, la Sala no encuentra reparo alguno, de manera que las decisiones tomadas sobre el particular también habrán de confirmarse.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 665 DEL C.C. 



: ARTÍCULO 669 DEL C.C. 



: ARTÍCULO 762 DEL C.C.



: ARTÍCULO 946 DEL C.C.








: ARTÍCULO 407 DEL C.P.C., NUMERAL 4
FECHA 

: 2010-10-26
PROCESO

: ORDINARIO
PONENTE

: DR. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
DEMANDANTE
: ABIGAIL PERALTA DE AGUILAR 
DEMANDADO

: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
RADICACIÓN 

: 11001310301320070061301     
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1.2 Sala de Familia

INTERÉS JURÍDICO DEL ACREEDOR PARA PROMOVER LA APERTURA DE PROCESO DE SUCESIÓN DEL CAUSANTE CORRELATIVAMENTE DEUDOR. 
“Pues bien, en este caso son acreedores hereditarios quienes solicitan la apertura del proceso de sucesión del causante CARLOS GONZALO ROMERO ARDILA, autorizados como están en el artículo 1312 del C. C., en concordancia con el citado artículo 588 del C. P. C., normas de conformidad con las cuales podrán solicitar la apertura de la sucesión “el albacea, el curador de la herencia yacente, los herederos presuntos, testamentarios o abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, los socios de comercio, los fideicomisarios y todo acreedor hereditario que presente el título de su crédito”. El interés de los prometientes compradores no es distinto al de los acreedores hereditarios, como lo reconoce la doctrina al señalar que “El prometiente comprador de una cosa que el causante le prometiera vender, pero que no alcanzara a cumplir, es un auténtico acreedor de la cosa contra la misma sucesión, lo cual le otorga un interés especial de acreedor con afectación hereditaria sobre toda la herencia, pues obliga a todos los sucesores” (Profesor Pedro Lafont Pianetta en su obra Proceso Sucesoral. Parte general página 206). 
Como viene de verse, los prometientes compradores están autorizados para iniciar el proceso de sucesión del causante que prometió vender, siempre y cuando acrediten su condición mediante la presentación del título contentivo de su crédito, es decir la promesa de compraventa, allegada en el folio 4 del cuaderno de primera instancia, documento que permite constatar que el causante CARLOS GONZALO ROMERO ARDILA prometió vender a los recurrentes, los derechos que puedan corresponderle en su calidad de hijo legítimo de EMILIANO ROMERO ROMERO y MARÍA ROSA ARDILA DE ROMERO. 

A la vista la prueba del crédito exhibida por los solicitantes, razón les asiste en su reclamación por vía de apelación, ya porque la exigencia judicial es imposible de cumplir ante la muerte del causante, además, porque si bien se trata de una copia al carbón de la promesa de venta, las firmas en él consignadas son originales.” 
PRESUNCIÓN DE BUENA FE DE QUIEN APORTA DOCUMENTO COMO PRUEBA DE UN HECHO CUYA AUTENTICIDAD NO HA SIDO DESVIRTUADA.
DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICO-PRUEBA SUMARIA.

“Agréguese a lo anterior que el artículo 252 del C. P. C., califica como documento privado auténtico aquel que “3. Si habiéndose aportado a un proceso y afirmado estar suscrito, o haber sido manuscrito por la parte contra quien se opone, ésta no lo tachó de falso oportunamente, o los sucesores del causante a quien se atribuye dejaren de hacer la manifestación contemplada en el inciso segundo del artículo 289” (Subrayas fuera del texto), por tanto serán los sucesores del causante los llamados a controvertir la autenticidad de la promesa de compraventa, entre tanto, deberá darse apertura a la sucesión.” 

FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1312 DEL C.C.



: ARTÍCULO 252 DEL C.P.C.



: ARTÍCULO 588 DEL C.P.C. 
FECHA 

: 2010-11-17 
PROCESO

: LIQUIDACIÓN DE SUCESIÓN
PONENTE

: Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ.
CAUSANTE

: CARLOS GONZALO ROMERO ARDILA
RADICACIÓN 

: 11001311000320100038301
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1.3 Sala Laboral  
1.3.1
PERSONA JURÍDICA. NO SE EXTINGUE POR LA CIRCUNSTANCIA DE INGRESAR A UN PROCESO DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA Y DURANTE ÉL ES SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, POR LO QUE ESTANDO SU REPRESENTACIÓN LEGAL EN CABEZA DEL LIQUIDADOR GOZA DE CAPACIDAD PARA SER PARTE.  

“La juez de primer grado consideró que “si bien es cierto, que para la fecha del despido, 30 de junio de 2.008, el actor se encontraba amparado por fuero sindical, también lo es que resulta jurídicamente inadmisible pretender el reintegro así se encuentre consagrado en la ley y, el consecuente pago de salarios dejados de percibir, puesto que no puede obligarse a la demandada Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., en liquidación obligatoria a cumplir una orden judicial imposible de acatar” (fl. 398), sin embargo a conclusión bien diferente llegará esta cuerpo colegiado, toda vez que en puridad de verdad, la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. en Liquidación Obligatoria sí se encuentra en la posibilidad física y jurídica de proceder al reintegro del actor, atendida se insiste, su condición de titular de garantía foral.

En efecto, y en ello le asiste razón a la abogada impugnante, el proceso liquidatorio, según se colige del plenario, no ha llegado a su culminación, pues de conformidad con el art. 199 de la Ley 222 de 1995, la Superintendencia de Sociedades declarará terminada la liquidación y ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, caso en el cual “Copia de la providencia se inscribirá en el registro mercantil o en el que corresponda y conllevará la extinción de la entidad deudora”, lo cual no ha acontecido tal y como se concluye del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 30 de septiembre de 2008 (fls. 203-205), posterior a la desvinculación del demandante que data del 30 de junio de ese año.

Y es que si tiene aún existencia la Compañía resulta inadmisible que se desconozca por parte de la misma la garantía regentada por el artículo 405 del C.S.T.,”….de que gozan algunos trabajadores de no ser despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto sin justa causa, previamente calificada por el juez del trabajo”, la cual fue instituida para permitir la buena marcha de la organizaciones sindicales, dada su importancia en el desarrollo de la actividad laboral, y en especial, en la garantía del derecho de asociación sindical (art. 39 C.N.), y de suyo, en la regulación de las relaciones obrero patronales, siendo viable que el juez autorice el retiro del trabajador en los eventos consagrados en el artículo 410 del C.S.T. modificado por el Decreto 204 de 1957, artículo 8º.”

FUERO SINDICAL. ACCIÓN DE REINTEGRO. 

“De manera que la conducta omisiva del permiso previo al despido por parte de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante, vulnera no solo la normatividad interna, sino la regulación internacional del trabajo. Véase como el numeral 1º del artículo 8º del Convenio 87
 “sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación”, impone tanto a trabajadores, como a empleadores “respetar la legalidad”, mientras el artículo 3º del Convenio 98
 “sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva”, precisa que “Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación…”, y el artículo 405 del estatuto sustantivo laboral colombiano, es una clara muestra del desarrollo en nuestra legislación de los postulados protectores del derecho de asociación sindical, como también lo es el procedimiento que acá se ventila destinado, en exclusiva, a la constatación del respeto a la garantía del fuero sindical.

Por tanto, si la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante en Liquidación Obligatoria, pese a esa situación de liquidación en que se encuentra, aún tiene existencia, como en efecto se concluyó, la tiene, deberá reintegrar a su cargo o a uno de igual o superior jerarquía al demandante ORLANDO NEUSA FORERO, sin que a éste le sea dable como ha venido insistiendo desde su demanda, hacerle la citada exigencia a la Federación Nacional de Cafeteros, pues como quedó dicho, subsistiendo su directo empleador, será éste quien deba restablecerlo en su puesto de trabajo.

Lo anterior impone el despacho favorable de la pretensión de reintegro a favor del trabajador aforado y en contra de su directo empleador, la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. en Liquidación Obligatoria, más no se podrá deprecar condena alguna en contra de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia y la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público por las razones que pasan a exponerse.”
SOLIDARIDAD. SU EXISTENCIA ES DEL RESORTE DE UN PROCESO DECLARATIVO POR LO QUE NO PROCEDE DECISIÓN SOBRE ESE TÓPICO DENTRO DEL ESPECIAL DE FUERO SINDICAL. 

“Respecto de la solidaridad que peticiona el accionante (fls. 1 y 2), señálese que el artículo 34 del C.S.T. exige que de quien se predica o espera la solidaridad sea el beneficiario de la obra o de la prestación de los servicios que por parte del directo empleador – el contratista – se ha servido, y a su turno, el canon 35 ibidem exige que el solidariamente obligado sea un simple intermediario que ha actuado sin hacer expresa esa calidad, mientras el apartado 36 de la misma obra se refiere exclusivamente a las sociedades de personas, sin embargo, lo cierto es que tales aspiraciones son de orden eminentemente declarativo, es decir que la vía para ser ventiladas es el proceso ordinario al tenor del artículo 144 del C.P.T. y de la S.S., más no la de éste especial cuyas pretensiones y fines tienen una connotación y trámite asignado particularmente en la ley, de suerte que de asumirse estas discusiones se le daría curso a unas pretensiones indebidamente acumuladas.”
RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LA MATRIZ O CONTROLANTE FRENTE A HECHOS DE LA SUBORDINADA SON ASPECTOS EMINENTEMENTE DECLARATIVOS A DECIDIRSE EN PROCESO ORDINARIO LO QUE CONLLEVA LA IMPOSIBILIDAD DE ACUMULAR TAL PRETENSIÓN AL ESPECIAL DE FUERO SINDICAL. 
“Tampoco puede hallar éxito lo relativo a la declaratoria de responsabilidad subsidiaria de la Federación Nacional de Cafeteros, controversia jurídica que en nada es ajena a esta Sala de Decisión, toda vez que dentro del PROCESO ORDINARIO promovido por LUIS EDUARDO CASTELLANOS contra la COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE EN LIQUIDACIÓN, Radicado No. 18 2006 00931 01, se profirió sentencia por parte de esta Corporación el día 31 de julio de 2008, complementada en proveído calendado 29 de mayo de 2009, en la que se declaró precisamente esa responsabilidad de carácter subsidiario, por las precisas y claras razones allá expuestas y que solo operan interpartes.

Sin embargo, otra es la situación que se presenta en esta oportunidad, porque en la citada controversia anterior que ocupó la atención de la Sala se trataba de un proceso ordinario, mientras que ahora, de conformidad con el capítulo XVI del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, estamos frente a un proceso de Fuero Sindical que se debe tramitar por medio de un procedimiento especial, y además, tal como se anotó en líneas precedentes, la empleadora accionada esta habilitada para asumir el reintegro.

La precisión precedente reviste particular importancia porque siendo la garantía de fuero sindical una clara manifestación y desarrollo del derecho de asociación, de estirpe constitucional, soportado en convenios internacionales como el Convenio No. 87 de la O.I.T. entre otros, y que en lo legal, se insiste a costa de resultar reiterativos, se encamina a proteger al aforado para: (i)  no ser despedido; (ii) ni desmejorado en sus condiciones de trabajo;  y (iii) ni trasladado a otros establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, previamente calificada por el juez del trabajo, el proceso especial de fuero sindical debe encaminarse con exclusividad a la constatación de la existencia de la protección foral en cabeza de determinado trabajador, a la verificación de la consumación de una cualquiera de las tres situaciones descritas en contra del trabajador, o mejor, en contra del derecho de asociación sindical, y de encontrarla acreditada a restablecer a quien presta su fuerza de trabajo en las condiciones que tenía con antelación a la conducta irregular de su dador de laborío. Al tema bien vale la pena memorar lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, cuando en sentencia dictada el día 02 de octubre de 2007, tuvo la oportunidad de pronunciarse frente a la protección foral, dentro del Radicado No. 29822, así: 

“Ahora bien, para la Corte tanto el fuero sindical como el circunstancial son expresiones palpables del desarrollo del derecho de asociación  que buscan su efectividad y que en nuestro país se halla garantizado y protegido celosamente  por la Constitución Política, entre otros, en los artículos 38, 39, 55 y 56,  y en el Código Sustantivo del Trabajo en los artículos 353 a 451. Asimismo, encuentra su fuente en los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, en especial, los 87, 98 y 151, aprobados mediante las leyes 26 y 27 de 1976 y 411 de 1997”. 

De conformidad con lo recién expuesto, encuentra la Sala que unos pedimentos de naturaleza declarativa, como así lo son la responsabilidad solidaria, ó  la responsabilidad subsidiaria de la matriz o controlante, calidad que se le endilga a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, con respecto a la subordinada o controlada que se dice es la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante en Liquidación Obligatoria, desborda el ámbito del proceso de fuero sindical, atendida su naturaleza especial, destinada, se itera, exclusivamente a la protección del derecho de asociación sindical, y del fuero sindical como una de las manifestaciones de aquel, razón por la cual advierte la Sala, generaría una indebida acumulación de pretensiones, que impondría decisión inhibitoria en este sentido por cuanto éste, el especial de fuero sindical, no es el terreno fértil para dilucidar semejantes aspiraciones. 

Para reforzar la tesis que viene exponiéndose, la Sala hace suyas las palabras de la mandataria judicial impugnante cuando afirma: “Existiendo ley favorable e imperativa, la especial que rige el reintegro por violación del fuero sindical, el proceso no puede desviarse y tratarse como si fuera un ordinario laboral, analizando si es procedente o no el reintegro; como bien lo reconoce el A quo, el proceso especial está limitado a verificar si el patrono cumplió o no el requisito de levantar el fuero sindical” (fl. 423) (Negrillas del Tribunal), lo cual es tan cierto, que es la propia ley, artículo 408 del C.S.T., la que le indica expresamente al funcionario judicial el contenido que ha de tener la sentencia en los casos de despido de un trabajador sin el cumplimiento de las normas reguladoras del fuero sindical, imponiéndole ordenar “su reintegro y se condenará al empleador a pagarle, a título de indemnización, los salarios dejados de percibir por causa del despido”.  Así se procederá.”
FUENTE NORMATIVA
: CONSTTITUCIÓN NACIONAL, ARTÍCULO 39




: CONVENIO 87 DE LA OIT




: CONVENIO 98 DE LA OIT




: LEY 222 DE 1995, ARTÍCULO 199




: DECRETO 204 DE 1957
                                   
: ARTÍCULO 34 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 35 DEL C.S.T.


 


: ARTÍCULO 405 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 408 DEL C.S.T. 




: ARTÍCULO 144 DEL C.P.T. Y DE LA S.S.
FECHA 

: 2009-10-16
PROCESO

: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL EN ACCIÓN DE REINTEGRO 
PONENTE

: Dr. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN
DEMANDANTE
: ORLANDO NEUSA FORERO Y LA  UNION DE TRABAJADORES



  DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 



  ”UNIMAR”


  
DEMANDADO

: COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE EN   



   LIQUIDACIÓN, FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE



   COLOMBIA Y CONTRA LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y  


   CRÉDITO PÚBLICO.




RADICACIÓN 

: 11001310500820080085501 
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1.3.2
LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL. Cuando el demandante invoca  como motivo “El haber sufrido engaño por parte del trabajador, mediante la presentación de certificados falsos para su admisión o tendientes a obtener un provecho indebido” (acción) o la violación grave del deber de “Comunicar oportunamente al empleador las observaciones que estime conducentes a evitarle daños y perjuicios” (omisión), comportamientos consagrados como causa justa para dar por terminado el contrato de manera unilateral, tiene la carga de probar el nexo de casualidad entre la conducta dolosa o gravemente culposa del trabajador y la ocurrencia del daño o perjuicio, o la  obtención del provecho indebido según el caso, por cuanto endilgarle la sola responsabilidad objetiva contraría principios fundamentales como los del debido proceso y presunción de buena fe, máxime cuando las conductas aún con el carácter de dolosas pueden estar amparadas por causales de justificación, de inimputabilidad o de inculpabilidad que le sustraen su antijuridicidad. 
“Ahora bien, anhela la empresa demandante se faculte al despido del accionado, previo levantamiento de la garantía foral, toda vez que estima, el demandado la engañó al presentar certificados académicos de su hijo, que no correspondían a la realidad, a efectos de acceder a un beneficio convencional, consistente en el otorgamiento de una beca universitaria, lo cual a juicio de la sociedad demandante se hizo de forma irregular y en detrimento de la empresa, conforme lo narrado en los fundamentos fácticos de la demanda, siendo nugatoria la decisión del A quo, frente a tal pedimento, por lo cual el gestor judicial de la sociedad accionante interpuso recurso de apelación el cual ocupa ahora la atención de la Sala, en virtud del principio de consonancia.

Bajo esta perspectiva, corresponde ahora a la Sala analizar si en efecto como lo expone el impugnante, el problema jurídico planteado en la primera instancia lo es si el accionado tenía conocimiento de que los certificados de notas presentados a la empresa para acceder al beneficio extralegal de una beca educativa eran falsos,  o si por el contrario, como lo afirma la alzada, dicho problema consiste en que el accionado presentó ante la empresa certificados de notas de su hijo, JOHAN SEBASTIAN CANTOR PULIDO, con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la beca de estudio, siendo su deber verificar si la documentación que presentaba para reclamar ese beneficio económico era idóneo para tales efectos y al no cumplir con ese deber de cuidado, le generó un grave perjuicio económico a la demandada.

[…]
“Así pues de un análisis en conjunto del anterior material de convicción allegado al plenario se puede concluir indefectiblemente que el señor CANTOR CANTOR, tenía pleno conocimiento de cuáles eran los requisitos para continuar accediendo al beneficio extralegal de la beca universitaria a favor de su hijo, como anteriormente lo señalare la Sala, asimismo se observa que las certificaciones necesarias para el reconocimiento del precitado beneficio educativo, eran presentadas semestralmente en forma personal por el demandado.  De otra parte, se tiene que el conocimiento de los hechos por parte de la sociedad demandante, obedeció a que al momento de realizarse el archivo de la aludida certificación por parte de la señora FLOR EDITH ROMERO, ésta (de acuerdo con su propio dicho),  señala que evidenció que los documentos “parecían como escaneados y adicionalmente en la escritura de sus notas no se veía alterada su estructura en el certificado de notas para  primer semestre del 2008”, de lo dicho por la señora Romero, se infiere que los documentos le parecieron extraños y que su escritura de notas no se veía alterada, es decir tuvo una sospecha de si eran o no veraces, pero no tenía certeza de ese hecho, por lo cual informó al señor OLMOS MORA, quien en conjunto con el señor  TRUJILLO CLAROS, en el presente proceso fueron enfáticos en señalar que la adulteración de los documentos era evidente, y que si bien el accionante había reunido los requisitos exigidos para tal beneficio, ello había obedecido a la presentación de documentos adulterados, conducta que señala el segundo de estos deponentes se había presentado en oportunidades anteriores, pues bien, el dicho de los deponentes aunque enfático, resulta contradictorio, pues si afirman que la adulteración era evidente y que se había presentado en otras oportunidades, por qué tan solo cuando a la persona encargada de su archivo le pareció  que estaban como escaneados, advirtió la protuberancia que en juicio endilga, máxime si el señor OLMOS MORA, como lo afirmó en su declaración,  en otras oportunidades había recibido documentos de igual confección sin advertir las falencias y defectos que con posterioridad a la información suministrada por la Universidad del Rosario (fl. 38), si advirtió,  la explicación a ello obedece únicamente a que tales falencias no eran fáciles de detectar, pues se itera, nótese que tan solo al momento de efectuarse su archivo, a la persona encargada de tal labor le parece que el documento era extraño, es decir, detectar su falta de identidad con la realidad no era algo que se apreciara a simple vista, pues para ello fue requerida la respectiva certificación por parte de la única autoridad competente para ello, esto es, la Universidad del Rosario, pues solo ella podía corroborar la autenticidad o falsedad de las aludidas certificaciones, por lo cual no resulta descabellado que el accionado, señor CANTOR CANTOR hubiere sido engañado por su propio hijo.

Al punto, nótese como el accionado en momento alguno niega que él hubiere presentado los documentos personalmente, ni en la diligencia de descargos visible a folios  49 a 54, ni tampoco en la diligencia de interrogatorio de parte por el absuelta (fls. 106 a 107), señalando en su carta del 15 de octubre de 2008, no tener conocimiento de la falta de la que lo acusan e indicando que oportunamente hará la respectiva aclaración (fl. 46) , posteriormente en la ya citada diligencia de descargos verbales,  acepta ser él quien presenta ante la empresa los documentos para el reconocimiento del beneficio académico para su hijo, y señalando en todo momento desconocer que los documentos fuesen adulterados, circunstancia que no puede ser entendida como falta de colaboración del demandado en el esclarecimiento de los hechos, o como una conducta evasiva, pues lo contrario, sería partir del supuesto de que el trabajador obró siempre de mala fe, supuesto que abiertamente contradice los  postulados consagrados en nuestra Carta Política de 1991 (Art. 83), puesto que la comisión de una determinada conducta debe acreditarse para que pueda predicarse la responsabilidad de su autor, debiendo encontrarse plenamente acreditada la misma. 

Así pues, debe indicarse en este punto que la causal invocada por la empresa, para dar por terminado el contrato de trabajo del actor por justa causa, lo fue el incumplimiento grave del demandado de sus obligaciones contractuales, al presentar documentos falsos con los cuales se engañó a la compañía, causándole un grave perjuicio económico, conducta que encuadro dentro de lo previsto por los numerales 1º, 2º, 4º y 6º del literal a) del Art. 7º del Decreto 2351 de 1965, el cual subrogó el Art. 62 del CST, en concordancia con los numerales 1º y 5º del Art. 58 y 4º del Art. 60, ambos del CST, causales que finca en el hecho de haberse engañado a la empresa con documentación falsa para así acceder al pago de un beneficio extralegal consistente en una beca académica para su hijo. 

Frente a lo anterior, debe señalar la Sala que contrario a lo manifestado por el recurrente, en el sentido de que basta que se hayan presentado documentos falsos  por parte del trabajador  para que se configure la causal descrita en el numeral 1º de la norma en cita, es necesaria la autoría del trabajador o su participación  en dicha conducta, para que se puede predicar fehacientemente su culpabilidad  y por ende se entronice la justa causa alegada, pues  si bien él obtuvo un beneficio o provecho derivado de la presentación de unos documentos que no se ajustaban a la realidad, ello no obedeció a que su conducta estuviese encaminada a engañar a su empleador, pues para ello, era indispensable que tuviera conocimiento de la ilicitud de la conducta, en este caso, la adulteración de los documentos, y al no acreditarse en autos tal circunstancia, no puede predicarse culpabilidad en cabeza del trabajador demandado, pues recuérdese que la responsabilidad del trabajador debe ser subjetiva para que pueda configurarse  la justa causa de despido, así lo enseñó la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Casación Laboral del 28 de mayo de 1987, al señalar: 

“La causal justa de terminaron del contrato de trabajo prevista en el articulo 7º , literal a) ordinal 2º del Decreto 2351 de 1965, transcrito por el censor, se configura por la conducta de un trabajador; de suerte que el análisis que el juzgador debe hacer  sobre ésta para determinar su adecuación al texto legal, no puede limitarse a su significación meramente objetiva, puesto que todo comportamiento humano es complejo en motivaciones y causas, cuya averiguación a veces pone al descubierto que la aparente protervia de una actitud, esconde motivos de variada índole que le quitan tal connotación.  No es dable entender, en modo alguno, que el derecho laboral, cuya esencia está en el amparo del trabajador, deba ignorar todas las construcciones doctrinales plasmadas primordialmente en el ordenamiento punitivo, atinente a que no basta que los hechos sean aparentemente ilícitos para concluir que efectivamente lo son, pues pueden concurrir con ellos circunstancias  particulares de justificación, de imputabilidad o de inculpabilidad que los conviertan en acordes con el orden jurídico”.  

Así las cosas, ante la falta de certeza en autos de que el señor CANTOR CANTOR, hubiese tenido conocimiento de la adulteración de los documentos al momento de la presentación de los mismos ante la empresa accionada, mal podría predicarse que tenía una responsabilidad plenamente subjetiva al momento de radicar los mismos, pues  en autos precisamente esa es su discusión, señalando su defensa  “… que la conducta transgresora de la ley o procedimiento disciplinario, a menos que a través de una investigación no se determine la complicidad o coautoría , la responsabilidad es personal; por lo que se concluye que en el sub lite, no concurren a plenitud los supuestos fácticos, para aspirar a que el Juez del trabajo conceda el permiso para despedir con justa causa a mi poderdante, quien fue asaltado en su buena fe por su hijo, desconociendo el hecho y los móviles que lo habían llevado a adulterar los certificados académicos.” (fl. 79); circunstancia ésta que por demás se encuentra probada, pues a folios 83 a 84 del informativo, obra la comunicación de fecha 20 de octubre de 2008, mediante la cual se dio apertura al proceso disciplinario en contra del señor JOHAN SEBASTIAN CANTOR PULIDO, por parte de la Universidad del Rosario con ocasión de la adulteración de los documentos aportados a la empresa MICHELIN (entiéndase ICOLLANTAS), asimismo se observa el documento mediante el cual dicha Universidad decidió expulsar al estudiante del programa que venía cursando (flss. 88 a 90), documental en la que por demás,  se observa que el “estudiante presentó descargos verbales en los que reconoció que el había falsificado los certificados de notas correspondientes a los periodos académicos  2007-2 y 2008-1, con el fin  que el Papá los presentara en la empresa ya que él recibía un auxilio económico para cancelar la matricula. Resalta que el Papá no tenía conocimiento de la falsedad de las certificaciones. (Resaltos de la Sala). 
Lo anterior, deja entrever que quien fraguó la falsificación de los aludidos documentos, que sirvieron de base para que el demandado los presentara ante la empresa a efectos de obtener el beneficio extralegal tantas veces citado, lo fue su hijo, sin que dentro del plenario obre prueba suficiente que acredite que el señor CANTOR CANTOR, contribuyó en su elaboración o era consciente de que tales documentos estaban adulterados, por lo que hasta este punto, la decisión tomada por el Juez 11 Laboral halla eco en esta instancia, debiendo precisarse en todo caso, que la responsabilidad que pretende la sociedad actora al accionado, derivada de su carácter de padre del señor JOHAN SEBASTIAN CANTOR PULIDO, a voces del artículo 2348 del Código Civil , el cual indica “Los padres serán siempre responsables del daño causado por las culpas o los delitos cometidos por sus hijos menores, y que conocidamente provengan de mala educación, o de hábitos viciosos que les han dejado adquirir.” (Resalto de la Sala), al punto conviene indicar varios aspectos, el primero de ellos, que dentro del plenario no se acredita de manera alguna que el hijo del demandado sea menor de edad, lo cual según el argumento del recurrente haría a su padre responsable de las culpas y los delitos por aquel cometidos. A contrario sensu, del contenido de la comunicación de folio 38, expedida por la universidad del Rosario se evidencia que el señor JOHAN SEBASTIAN CANTOR PULIDO, es mayor de edad, pues allí se consigna el número de cédula, con el cual seguramente se identificó ante la institución de educación superior que emitió la aludida certificación, igual  conclusión se desprende del contenido del documento de folios 85 a 87, mediante el cual el citado señor CANTOR PULIDO, presenta su recurso ante la Universidad, pues allí se observa que firma dicho documento, colocando en el mismo su No. de cédula, igualmente en la comunicación de fecha 29 de octubre de 2009 (fls. 88-90)se observa que al tomar su decisión disciplinaria en contra del señor CANTOR PULIDO, la Universidad del Rosario cita igualmente su número de cédula de ciudadanía, probanzas que fácilmente permiten colegir a la Sala que el referido señor JOHAN SEBASTIAN CANTOR PULIDO, en efecto es mayor de edad,  y por tanto único responsable de sus actos, como del resarcimiento del daño que cometa con ocasión de sus culpas y delitos. “
Por lo anterior no puede predicarse responsabilidad alguna del señor CANTOR CANTOR en la adulteración en la que incurrió su hijo respecto de las certificaciones necesarias para acceder al beneficio extralegal tantas veces mencionado, lo cual como se expuso lo exonera de la imposición de la causal endilgada por la sociedad demandante. 

Adicionalmente, debe indicarse a la sociedad demandante que no puede dejar de lado el hecho de que cuenta con los mecanismos legales que considere pertinentes para la recuperación del dinero desembolsado con fundamento en la documentación adulterada.

Las circunstancias precedentes llevan a la Sala a confirmar la sentencia atacada.” 
FUENTE NORMATIVA
: CONSTTITUCIÓN NACIONAL, ARTÍCULO 83



: DECRETO 2351 DE 1965, ARTÍCULO 7°,  LITERAL a) ordinal 6°



: ARTÍCULO 58 DEL C.S.T., ORDINALES 1° Y 4°




: ARTÍCULO 60 DEL C.S.T., ORDINAL 4° 




: ARTÍCULO 62 DEL C.S.T.
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                         Relator del Tribunal 
� Es útil referir lo indicado por la Corte Suprema de Justicia acerca de las motivaciones que sustentan la imprescriptibilidad de los bienes pertenecientes al patrimonio estatal, sin atender a su especial clasificación en fiscales o de uso público, utilizada en este caso por el apelante como argumento para definir sobre la efectividad de la acción de pertenencia, ya que trae al debate la función social que deben cumplir los bienes de la Nación. Dijo entonces la Corte: "...No se ve, por eso, por qué están unos amparados con el privilegio estatal de la imprescriptibilidad y los otros no, siendo unos mismos su dueño e igual su destinación final, que es el del servicio de los habitantes del país. Su afectación, así no sea inmediata sino potencial al servicio público, debe excluírlos de la acción de pertenencia, para hacer prevalecer el interés público o social sobre el particular, (. ..) al excluír los bienes fiscales de propiedad de las entidades de derecho público de la acción de pertenencia, como lo dispone la norma acusada, no se presenta infracción del artículo 30 de la Constitución, por desconocimiento de su función social, sino que ese tratamiento es el que corresponde al titular de su dominio y a su naturaleza, de bienes del Estado y a su destinación final de servicio público". (G.J. Tomo CLVII, pág. 263).         


� Sentencia del 31 de julio de 2002. M.P., Dr. Nicolás Bechara Simancas, exp.: 5812.


� Aprobado y adoptado en la legislación interna mediante la Ley 26 de 1976.


� Aprobado y adoptado en la legislación interna mediante la Ley 27 de 1976.
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